
Alícuotas de Recaudación sobre los créditos bancarios 

La alícuota aplicable puede modificarse con relación a determinados grupos o categorías de contribuyentes según 

indicadores obrantes en la base de datos de Arba, tales como categoría de riesgo asignada, información proveniente de 

los agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y el grado de cumplimiento formal y material de los 

deberes fiscales.  

Pueden ser tomados en cuenta datos correspondientes a otros ejercicios fiscales y, modificar en cualquier momento los 

indicadores utilizados sin exceder la alícuota máxima establecida.  
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